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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforman los artículos 5º y 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Nacional; Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

25 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar de las obligaciones de las y los mexicanos, asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del 

lugar en que residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos 
de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 
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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 Indicar en el título de la iniciativa (y/o en el proyecto de decreto), la denominación del ordenamiento que se 

pretende reformar. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se 
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que 

le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad sólo 
podrá vedarse por determinación judicial, cuando se 

ataquen los derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie 

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 

 
La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son 

las profesiones que necesitan título para su ejercicio, las 
condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 

autoridades que han de expedirlo. 
 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin 
la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el 

DECRETO. 
 

 
 

ÚNICO. Se reforman el cuarto párrafo del artículo 5°, 
así como el primer párrafo y las fracciones I y III del 

artículo 31; y se deroga la fracción II del artículo 31, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 5o. ... 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
... 

 
 

 
 

... 
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trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el 
cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del 

artículo 123. 
 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser 
obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el de las armas y los jurados, así como el 
desempeño de los cargos concejiles y los de elección 

popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y 
censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero 

serán retribuidas aquéllas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta Constitución y 
las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de 

índole social serán obligatorios y retribuidos en los 
términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 

 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 
 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos 
menores de dieciocho años concurran a las escuelas, para 

recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la 

militar, en los términos que establezca la ley, así como 
participar en su proceso educativo, al revisar su progreso 

y desempeño, velando siempre por su bienestar y 
desarrollo; 

 
 

 
 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser 
obligatorios, en los términos que establezcan las leyes 

respectivas, el desempeño de los cargos concejiles y los 
de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 

electorales y censales tendrán carácter obligatorio y 
gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 

profesionalmente en los términos de esta Constitución y 

las leyes correspondientes. Los servicios profesionales 
de índole social serán obligatorios y retribuidos en los 

términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 
 

 
... 

... 

... 

... 
 

Artículo 31. Son obligaciones de las y los mexicanos: 
 

I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos 
menores de dieciocho años concurran a las escuelas, 

para recibir la educación obligatoria en los términos que 

establezca la ley, así como participar en su proceso 
educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando 

siempre por su bienestar y desarrollo; 
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II. Asistir en los días y horas designados por el 
Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el 
ejercicio de los derechos de ciudadano, diestros en el 

manejo de las armas, y conocedores de la disciplina 
militar. 

 
III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme 

a la ley, para asegurar y defender la independencia, el 
territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y 

 

 
IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la 

Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México 
y del Municipio en que residan, de la manera proporcional 

y equitativa que dispongan las leyes. 
 

II. Se deroga. 
 

 
 

 
 

 
III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, 

conforme a la ley, cuando sea necesario para 
asegurar y defender la independencia, el territorio, el 

honor, los derechos e intereses de la Patria, y 

 
IV. ... 

 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1° 
de enero de 2023. 

 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las 
reformas necesarias a la legislación secundaria para 

armonizarlas con el presente decreto dentro del plazo 
de treinta días a partir de su entrada en vigor. 

Catalina Suárez Pérez. 


